
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

 Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Radicación:   11001333603820160024900 

Demandante:   Rosalba Vargas Callejas  
Demandado:   Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E. - Hospital La Victoria III Nivel E.S.E. 

Asunto:                         Concede recurso de apelación 

 

El Despacho observa que dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA1, el 
apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación2 contra la sentencia 

proferida por este Despacho el 9 de agosto de 20213, por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra del fallo de primera instancia proferido el 9 de agosto de 2021.       

 

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

 

 
 

 

 
 

                                                           
1 Término que corrió entre el 10 a 26 de agosto de 2021. Se debe tener en cuenta el término del artículo 

199 del CPACA que dispone “(…) El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente (…)”. 
2 Ver documentos digitales “09.- 24-08-2021 CORREO” y “10.- 24-08-2021 APELACION 

SENTENCIA”. 
3 Ver documentos digitales “07.- 09-08-2021 SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA” y “07.- 09-08-2021 

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante:  wbn_abogado@hotmail.com;  

Parte demandada:  notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co;  

apoyoprofesionaljuridico3@subredcentrooriente.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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